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No. De expediente: ORD. 110013105002201900210000 

DEMANDANTE: YOANNA RUBY ORDUÑA GONZÁLEZ 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

S.A.  

COMPARECIENTES ASISTENCIA 

SI NO 

Apoderado demandante: Dr. CAMILO 

VICENTE BOLÍVAR CARREÑO 

X  

Apoderado de la demandada  

PROTECCIÓN S.A. Dr. FRANCISCO 

JOSÉ CORTÉS MATEUS 

X  

Apoderado Judicial de la demandada 

COLPENSIONES Dra. LAURA ROCÍO 

MARTÍNEZ LIZARAZO 

X  

JUEZ CAROLINA FERNÁNDEZ GÓMEZ 

Reconoce Personería: Demandante: Demandada 

 No No 

OBJETO Identificadas como están las partes, el despacho se constituye en 

audiencia de JUZGAMIENTO, teniendo en cuenta que en audiencia 

inmediatamente anterior se practicaron las pruebas solicitadas por 

las partes, se cerró el debate probatorio, y se escucharon 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, por lo que se dispone el despacho a 

dictar sentencia. 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo (2°) Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO 

CONDENAR a la entidad demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y pagar 

en favor de la demandante señora RUBY YOANNA ORDUÑA 

GONZÁLEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.106.822 la 

pensión de invalidez a partir del 18 de julio de 2016, junto con los 

aumentos legales a que haya lugar año tras año, la cual deberá calcular 

con base en el IBL de los últimos 10 años de cotización teniendo en 
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cuenta la fecha de estructuración de la pensión, esto es del 18 de julio 

de 2016, aplicando una tasa de reemplazo del 66%, en 13 mesadas 

anuales.  

 

 

SEGUNDO 

CONDENAR a la entidad demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y pagar 

en favor de la demandante señora RUBY YOANNA ORDUÑA 

GONZÁLEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.106.822 

las mesadas pensionales ordinarias y adicionales, 13 mesadas anuales, 

causadas y no pagadas desde el 18 de julio de 2016 hasta el momento 

efectivo de su pago, conforme a la parte motiva de esta providencia. 

 

 

TERCERO 

CONDENAR a la entidad demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y pagar 

en favor de la demandante señora RUBY YOANNA ORDUÑA 

GONZÁLEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.106.822 

los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 

1993 desde el 19 de diciembre de 2018 hasta que se paguen, sobre las 

mesadas pensionales generadas desde el 18 de julio de 2016 hasta el 

momento efectivo de su pago, conforme a la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

CUARTO 

DECLARAR NO PROBADA la excepción de prescripción propuesta por la 

parte demandada COLPENSIONES, el Despacho se releva del estudio de 

las demás por las resultas del proceso y de oficio se DECLARA PROBADA 

la excepción de inexistencia del derecho y de la obligación en relación con 

la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., por las razones expuestas 

QUINTO: AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES a descontar del retroactivo causado en favor de la 

señora RUBY YOANNA ORDUÑA GONZÁLEZ el pago de las 

incapacidades efectuadas con posterioridad a la fecha de estructuración 

de la invalidez, esto es por el período comprendido entre el 18 de julio de 

2016 hasta el 14 de febrero de 2018, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de la presente sentencia 

SEXTO: ABSOLVER la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. de todas las pretensiones 

incoadas por la demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta sentencia 

 

SEPTIMO: 

ABSOLVER a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES de las demás pretensiones incoadas en su 

contra, por las razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 

 

OCTAVO:             CONDENAR en costas a la parte demandada COLPENSIONES dentro de 

las que deberá incluirse por concepto de agencias en derecho la suma 

equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

NOVENO:               En caso de no ser apelada CONSÚLTESE con el Superior. 

EL PRESENTE  FALLO QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO POR ESTRADOS 

RECURSO DE 

APELACIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADA 



 

 

 

         SI      NO         SI         NO 

        X          

Formulado en tiempo y sustentado en legal forma el recurso de apelación por el apoderado 

de la demandada COLPENSIONES contra el fallo de instancia, se concede en el efecto 

SUSPENSIVO, ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala 

Laboral, remítase el expediente ante esa corporación para su reparto entre los Honorables 

Magistrados de la Sala Especializada. Se notifica en Estrados. 

 

SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 

La Secretaria Ad-Hoc, 

 

Original firmado  

   DIANA ISADORA BUITRAGO AGUDELO 

 

 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 

medio virtual de la grabación de la audiencia. 

 

 Duración de la audiencia:  1 hora y 06 minutos 
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